
LICA 0E¿

El lnforme N" 077-201g-¡/lDC-GDURYST-SGUF-YICP de fecha 02 de Jutio det2019, suscrato por ta sub cerencia de undádFormuladora lnforme N' 504-2019-Í\,DC-ING.MMFR/GDURYST de fecha 02 de Jut¡o del 2019, suscrito por ta cerenciá deDesarrollo urbano Rural y servicios Técnico, lnforme N'0974-201g-Gpyp/MóC oe recna oa oe ¡r¡lio emitido de ¡a Gerencrade Planeamiento y Presupuesto. lnforme N'00263-201g/trDc GAJ de ¿cha 1o de Jul¡o del 2019, emitido por e¡ Gerente deAsesoría jurÍd¡cai yl

lvlunicipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LUcHA coNTRA LA coRRupctóN y LA tMpuNtoAD"

L ct GER L t\4 9-t\¡

VISTO:

CONSIOERANDO:

Oue, con lnforme N " 077-2019-MDC-GDURyST-SGUF-ylcp ta Sub cerencla de Unidad Formuladora da a conocer a laGerenc rro¡lo Urbano Rura¡ y Serv¡cios Técn¡cos aprobación del Proyeclo: "AMPLIACION DE LOS SERVIC|OSFU OS Y DE SEPULTURA DEL CEMENTER¡O DE JOSE DE LOS ANGELES VILLA PEDREGAL GRAND

oue e¡ Art 194 de la constilucrón en concordancra con el Aftculo I¡ det I ituto pretmrnar de ta Ley N.27gzz Ley organrca deMunicipafdades. estabrece que ras Municiparrdades .on rói óig"ro; ;;;;;'u,no Locar. que tienen aulonomia poritrcaeconómjca y admintstratrva en los asuntos de su competencia

oue' de conform¡dad con elArt.26'de la-Ley orgán¡cá de N¡unicipalidad - Ley N" 22972, "La admin¡stración municipaladoptauna estructura gerencial sustentándose eo princrpios de programacion, orrecii'on, elecución, supervis¡ón, 
"ontror 

iol*,,=Jnr" yposterior. se rige por los princip¡os de legatidad, ecorrámÉ, transparenc¡a, simp¡¡cidad, ef¡cacia, eficiencia, partic¡pacion ysegundad ciudadana' y por los contenidos en ¡a Ley No 27444. ras'racrltiols y runciones se establecen en los instrumentosde gestión y la presente lev" En conco.dancia. con'el anicuto 27" de ri Ley áiáaaa "r-a adm¡nistración mun¡c¡pat está balo tadirección v responsabiridad der Gerenre r\runicipar, tuncionano ¿; ;";ú;;;'" tempo compreto y ded¡cacrón excrusrvades¡gnadoporet atcatde: quien puede cesarto sin Lxpresión déári", -- - --

Que' con lnforme de Evaluación de fecha 28 de Jun¡o de 2019, el lng. Erick Frank ca o Ramirez indica que et Estud¡o detProvecto: "AMplracroN DE Los sERvrcros rurenanro§'VbÉ ÉeiüiiúRA DEL cEMENTERTo DE JosE DE LosANGELES VILLA PEDREGAL GRANDE, DISTRITO OE CETNCIó§, PiOVINCIA PIURA.PIURA" CS CONfOTMErecomendando su aprobación.
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RITO DE CATACAOS, PROVINCIA PIURA.PIURA" , Código Unidad Formuladora 2453216, adjuntándose ficha paque continúe con eltrámite conespondiente

E,
ta

OAD

bi:e. mediante el lnforñe N" 504-2019-MDC-ING.MMFRyGOURYST de fecha 02 de Jutio det 2019, ta Gerencia de Desarro o'yjP-19 l1f lv servicios Técn¡co, informa-a ¡a cerencia Municipailr" á ioenn, "AMpLtActoN DE Los sERvtctos
'FuNERARlos Y DE SEPULTURA oEL cE ENrERro oe ió-se óe i]ob a¡ree¡-es vrr-r-Á peoneériEn¡¡¡oe,
DlsTRlTo oE cATAcAos' PRovlNclA^PluRA-PIURA', ha sido aprobadipor la Suo Gerencia de ta Unidad Formutadora,siendo el valor referencial de s/ 160,133.47 (crenlo sesenta rn,¡ 

"i"nto 
tr"¡'nü y kes con 47l1oo soles), con un piazo aeerecuc'ón de 45 d¡as calendarios, en la modal¡dad de suma alzada y árcrn.i 

"rp"ól"ntu 
para 

""to 
r.esotrtiu'o J" 

"proírlion
Oue. mediante proveido inserto eñ el documento de lineas ardba. la Gerencra Municipal soticita a la Gerencra dePlaneamiento y Presupuesto rñforme presupuestal, el mismo que fue derivaoo a la sub Gerencia de presupuesto paralnforme de Dispoñibilidad presupueslal.

Oue con lnforme N"oo86o-201g-MDc-sGP. la Sub Gerencia de Presupuesto, comunica a la Gerencia de p¡aneamiento yPresupuesto, que habiendo verificado er presupuesto rnstjtucionar d; Áñ;rr" prA 20.19, señara que se tiene marcopresupuestal en la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados en et Rubro 07 FONCOMUN pnOveCrO éeuiarco'MEJORAMIENTO DE S/STEMA DE aaASrECrMtENfO Oe eaue porÁati y DESAGUE, er rnonto ou sl.-r ¿¿),g3o.s¿soles, del cual podrian ser ut¡l¡zados para ejecuc¡ón toARR, 'lllrpr-iacióf or Los SERvtctos ruñenlnioi'i o¡SEPULfURA DEL CEMENTERIO DE .IOSC óC IOS INCEICS VIIrÁ PEóiECEr- CN¡HOE, DISTRITO DE CATACAOS,PRoVlNclA PIURA-PIURA" por el monto de s/ 160,133.47 lCiento séienta mit c¡ento treinta y tres con 4711oo sotes)previa autorización de modaflcación presupuestal

.Que 
con lnforme N"097a-2019-GPyP/MDC. la Gerente de.Planeamiento y Presupuesto, alcanza a ta Gerenc¡a Municrpat.todos los acluados a frn de eveluar v contrnuar con el procedimrento respectívo tenióndose en cuenta la opinión rug"i i J" 

"u,elcaso su aprobación med,ante doc;mento resolulivo
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Jr Comercio N" 540 Catacaos - Perú

Catacaos, l5 de Julio del20ig
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fuIunicipalidad Distrital de Catacaos - Piura

e mediante Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado; O.S N"344-2018-EF señata en ulo 29Requerimiento: 29 1, las especificaciones técn¡cas, tos téminos de referencra o e¡ exped¡ente técnico de obra, que integran etrequer¡miento contienen la descripción objetiva y precise de las caracteríslicas y/o requjsilos funcionáles relevantes paaa
cumpl¡r la finalidad publica de la conkatación y las condicio nes en la que se ejecutan, incluyendo obligaciones de
levantamienlo dig¡lal de información y tecnolog¡as de pos¡cionam renlo espacial. tales como la georreferenciación en obras y
consultorías de obra. El requerim¡ento incluye además, los requisrtos de calificac¡ón que se consideren nec€sarios (...) 29 8
El área usuaaia es responsable de la adecuada formulación del ¡equeÍimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir
la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación (.. )

, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de confom¡{rad con la Ley N' 27972, y en uso de tas atr¡buciones delegadas
iante Resolución de Alcaldia N" 041-201g-lvtDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

Que mediaole Directiva N"001-2019-EF/63.01 Drrectiva General del Sistema Nacional de programación [rultianual y Gestión
de lnvers,ones se ha definido una IOARR como ( ..) 9 IOARR: lnversiones de optimización, de ampliación margrnal de
rehabilitación y de repos¡cióni siendo que para el presente caso la Sub cerencia de la unidad Formutadora ha cons¡d;rado et
proyecto como una IOARR para "Ampliacrón margrnal: lntervenciones temporales que ¡ncrementan el acttvo no f¡nanctero de
una entidad pública, que no modifican sustanqalmente su capacidad de producción de servicios o que de hacerlo, no superen
el 20% de dicha capacidad en proyectos de inversióo estándar, según los parámekos definidos por el seclor.

Que, con lnforme N" 00263-2019/MDC GAJ, el Gerente de Asesorla Juridica, señala que al haberse verif¡cado las exigencras
de las normas prec€dentes en el expediente técnico que se tiene en análisis; es PROCEDENTE su aprobación debÉndose
registrar en el Banco de lnvers¡ones, concluyendo y recomendando que se cumpla con aprobar el Expediente Técnrco
"AMPLIACION DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA OEL CEMENTERIO DE JOSE OE LOS ANGELES
VILLA PEDREGAL GRANDE, OISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA PIURA-PIURA", cuyo monto asciende a la suma de
S/ 160,13347 (Crento sesenta mil ciento treinta y tres con 47l'lOO soles); el mismo que se desarrollara med¡ante IOARR
debiéndose además ejecutar las acc¡ones previstas en ¡a Drectiva N'OO1-2019-eí63 1 Drrectiva Generat del Sistema
Nac¡onal de Programación Mu¡t¡anual y Gest¡ón de lnversiones.

Que. mediante el Texlo Único Ordenado de la Ley N' 30225 - Ley de Contralaciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 350 - 2015 - EF, se ha previsto que Articulo 5'r Supuestos excluidos del ámbito de aplicac¡ón sujetos a
supetuisión: 5.1 Están sujetos a supervis¡ón del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). los

D,uo¡¿ sigu¡entes supuestos excluidos de la aplicac¡ón de la Ley: a) Las contrataciones cuyos montos sean ¡guales o inferiores a
18) Undades lrnpositivas

§ u
e

RESUELVE

ARTICULO 1O: APROBAR EI Exped¡ente Técnlco "AMPL¡ACION DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS Y OE SEPULTURA
DEL CEMENTERIO DE JOSE DE LOS ANGELES VILLA PEDREGAL GRANDE, DISTRITO DE CAÍACAOS, PROVINCIA
PIURA-PlURA", por el rmporte de S/ 160,133 47 (Ciento sesenta mil ciento treinta y tres con 471100 sotes).

ITEN TOTAL
1.00.00
20000
30000 s/6 300 00

s/160,133.47

ARTICULO 20: AUTORIZAR la Modificac¡ó¡ Presupuestana del Presupuesto lnstitucional de la Muntcipalidad Distntat de
Catacaos año fiscal 2019 en la partida 2.6.2.35.6, en el Rubro 07 - FONCOIVIUN Proyecto cenér¡co Mejoramiento de
Sistema de Abastecimiento de agua potable y desagüe, para la cobertura presupuestal para la eiecuc¡óñ de ta IOARR
"AMPLIACION DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA DEL CEMENTERTO DE JOSE DE LOS ANGELES
VILLA PEDREGAL GRANDE, DISTRITO DE CATACAOS, pROVtNCtA ptURA-ptURA", po. et importe de S/ 160,133 47
(Clento sesenta rñil ciento treinta y tres con 47l100 soles).

ARTíCULO 3": DISPONER a la Sub Gerencia de Logística la publicac¡ón, en el portat del sistema Electrónico de
Contrataciones SEACE, en un plazo no mayor de (5) días hábiles de conformidad con el Articrrlo 6' del Decreto Supremo 344
2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado.

ART¡CULO 4': NOTIF¡QUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimienlo a lo
aesuelto.

REG¡STRESE, coMUN¡oUESE, Y cÚMPLASE

AOS

Ua Ru I.¿¡focq
MtIN'CIPAL

s/ 4,000.00
s¡49.833 47
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EXPEDIENTE TECNICO
E.]ECUCION DE OBRA

SUPERVISION DE OBRA

DESCRIPCION
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